
SERVICIOS MEDICOS RARRA, VIÑAN &ASOCIADOS (SÉRPAVI) S.A

(^uayaquil 15de Noviembre del 2016

S;eñora

ADRIANA MILENA MARINO PARRA
Ciudad.
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Cppleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista, de; la Compañía
SERVICIOS MEDICOS PARRA, VIÑAN &ASOCIADOS (SERPAVI) S.Av en sesión celebrada
eí|día de hoy_tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo
de CINCO ANOS, con las atribuciones constante en el Estatuto Social de la Compañía.

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá-individualmente la representación legaK judicial v
extrajudicial de la Compañía. • .

El ptatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario Trigésimo
del Cantón Guayaquil, DRJ^O AYCART VINCENZINI, el 27 de Noviembre del 2006, la misma
que fue inscrita en ^j^Regi^tfo^lVJercaíittta'el Cantón Gifig^gijilEel 2^;4ee

igual al clocusK©¿fco origiaai»
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Muy atenta

ECON/L
SECRI lOC DE LA JUNTA

í 'I f • f NotaiioTrígésimo
" P'"w«rQ dia GuayaqisJ}/ ^ CBtSí tíuavsoíeálACEPTO ÍL cargo DE GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIOS MEDICOS PARRA,

VlljlAN/& ASOCIADOS (SERPAVI) S. A., para el cual he sido elegida. Dejando constancia que mi
nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0923125868

Guayaquil, Noviembre 15 del 2016
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^Registro Mercantil de Gu
NUMERO DE REPERTORIO:47.983
FECHA DE REPERTÓRIO:18/nov/201i
HORA DE REPERTORIO:ll;32

En cumplimiento con lo dispuesto en
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente;

ñstrador Mercantil del

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrito
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
SERVICIOS MEDICOS PARRA VIÑAN & ASOCIADOS
(SERPAVI) S.A., a favor de ADRIANA MILENA MARINO PARRA,
de fojas 49.999 a 50.002, Registro de Nombramientos número 13.490.

ORDEN: 47983
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Giií^aguil, 22 de noviembre de 2016
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REVISADO POR:

¡

Ap. Marp^/PendoMSolórzano
]^ISmO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
kLEGÁDA

Lairesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidadde los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o' este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Att. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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